
ANUNCIO de 12 de diciembre de 2002,
sobre notificación de la Resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
Maem 8689S, S.L. por exceso en los
horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Resolución del expediente sancionador que se
especifica en el Anexo, seguido por la Dirección Territorial de la
Junta de Extremadura de Badajoz, procede realizar dicha notifica-
ción mediante su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 12 de diciembre de 2002. La Instructora, JOSEFA
MÉNDEZ GONZÁLEZ.

A N E X O

Interesado: Maem 8689S, S.L. con C.I.F. número B81414716.
Último domicilio conocido: General Castaño, 14-1º 28004 Madrid
(Madrid).
Expediente SEPB-00139 del año 2002 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

Instruido el expediente sancionador SEPB-00139 del año 2002,
incoado a Maem 8689S S.L. con C.I.F. número B81414716 por
exceso en los horarios establecidos, en cumplimiento del art. 15
del Reglamento del procedimiento sancionador de la Comunidad
Autónoma de Extremadura aprobado por Decreto de 9/1994 de 8
de febrero, se formula la siguiente

RESOLUCIÓN:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente
los siguientes hechos: “Permanecer con las puertas abiertas y
con clientes en su interior el establecimiento del cual es titu-
lar la empresa Maem 8689 S.L., siendo las 4,00 horas del día
9 de junio de 2002, cuando el cierre debió de producirse
como máximo a las 3,30 horas conforme a la Orden de la
Consejería de Presidencia y Trabajo de fecha 16 de septiembre
de 1996”.

II.- En Trámite de audiencia el expedientado no formula
alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

A instancia de parte no se propuso ninguna y de oficio se solici-
tó, con fecha 24/09/02, de los Agentes actuantes, Ratificación de
la denuncia de fecha 09/06/02, recibiéndose ésta el 14/10/02,
ratificándose íntegramente en la misma.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado omite el trámite.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de
180,30 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Se dan por reproducidas las consideraciones jurídicas expuestas en
la Propuesta de Resolución.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto el art. 26 e) de la Ley Orgáni-
ca 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, en relación con el art. 70.1 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, R.D.
2.816/82, de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos de una
infracción tipificada como Leve.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 180,30 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Terri-
torial o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se
estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.
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La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura le comunicará la forma, lugar y plazos en que debe-
rá proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 26 de noviembre de 2002. El Director Territorial,
Fernando Fabián Sánchez Cordero.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2002,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
relativa al procedimiento de declaración del
lugar de interés científico del “Volcán” de El
Gasco en Nuñomoral.

Por medio de la presente se comunica al público en general que
se encuentra en curso el procedimiento de declaración como
Espacio Natural Protegido, con la categoría de Lugar de Interés
Científico, el afloramiento de rocas pumíceas de El Gasco, en la
comarca de Las Hurdes, dentro del término municipal de Nuño-
moral. La declaración se inició a instancia de varios Organismos o
Asociaciones como son la Sociedad Geológica de España, la Socie-
dad Española para la Defensa del Patrimonio Geológico y Minero
(SEDPGYM) y el Laboratorio de Geología Planetaria del Centro de
Astrobiología (CSIC-INTA), mediante petición al Consejero de Agri-
cultura y Medio Ambiente.

El Lugar de Interés Científico se sitúa en la alquería de El Gasco
(Nuñomoral), próximo al núcleo urbano. La zona a proteger cuen-
ta con una superficie de unos 97.000 m2. La delimitación de ésta
se realiza a partir de la curva de nivel de 900 m en el cerro
conocido como “Pico del Castillo” y varios puntos debidamente
referenciados. La superficie comprendida entre esta curva de nivel,
los puntos definidos y la coronación del cerro coincide con la
zona a proteger.

Su delimitación según los límites naturales es la siguiente:

– Norte, este y sureste: La curva topográfica correspondiente a
900 m.

– Oeste: La línea definida por dos puntos cuyas coordenadas UTM
referidas al huso 30 son: X=217822, Y=4477076 y un segundo
punto cuyas coordenadas son X=217980, Y=4476775.

– Sur: La línea recta definida por los dos puntos cuyas coordena-
das UTM referidas al huso 30 son las siguientes: X=217980,

Y=4476775 y un segundo punto que enlaza con la curva de
nivel de 900 m cuyas coordenadas son X=218257, Y=4476919.

En aplicación del artículo 33 de la Ley 8/1998, de 26 de junio,
de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales en Extre-
madura y dentro del procedimiento de declaración, se concede un
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, durante el cual los afectados y entidades interesadas podrán
presentar las alegaciones que estimen oportunas a la declaración
de este Espacio Protegido.

Las alegaciones y sugerencias se presentarán, dentro del plazo
anteriormente citado, en el Registro General de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 29 de noviembre de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de “Proyecto y
ejecución de la obra de sellado y
desgasificación del vertedero de Mérida”.
Expte.: 03.01.0028.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) Número de expediente: 03.01.0028.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto y ejecución de la obra de
sellado y desgasificación del vertedero de Mérida.
c) Lote: No hay lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 18 de abril
de 2002.


